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República del Ecuador, a Jos Veinte y ocho días: del mes 

NS 

En la ciudad de sen Francisco de Quito,  Capitel de la 

de ENERO de * 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

CONTR A novecientos noven- 

DE__LA COMPAÑIA 8 Y UNO, ante mí 

SERVICIOS Y REPUESTOS DE ——  H0ctora Ximena Mo= |. 

MAQUINARIA AGRICOLA Y CA= reno de Sorines 4 A 

MINEBA  SYREMAC COMPAÑIA Notaria Segurda de. 

LIMITADA este Cantón Quito, 

OTORGADO POR LOS SEÑORES comparecen a la cel 

GUILBER RICARDO RODRIGUEZ lebración de la pre-. 

JIMENEZ, LUIS IZA GUALLI- ” sente escritura pú 
  

CHICO Y LUIS ALFREDO blicade otorgamien-A 

MOPOSITA MOPOSITA _ to de un contrato 

CAPITAL: S/. 2'100.000,00 de constitución de 

la compañía de res Dí 3 copias 

ponsabiXidad limi- 

tada denominada SERVICIOS Y REPUESTOS DEXMAQUINARIA A- 

GRICOLA Y CAMINERA SYREMAC COMPAÑIA LIMITADA, una compa - 

    

ñía que tendrá la nacionalidad ecuatoriana y su domici- 

lio principal será en esta ciudad de Quito, las si ien- 

tes personas :- El señor Guílber B4cardo Rodríguez Jimé- 
    

nez, de estado civix divorciadó, domiciliado en esta 
  

Ni
 

domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de Los Colora- 

$ , A dos y se encuentra ocasionalmente en esta ciudad de Quíi-= 
    vto, por sus propios y personales derechos; y, el señor     

ciudad de quito, por sus progÍos y personales terecnossÍ 
= 7 FS, : => 

el señor Luis Iza Guallichico, de estado civil casado,



0 

21 

22 

23 

14 

Luis Alfredo Moposita XFoposita, 

domiciliado en la ciudad de Santo 

dos y se encuentra ocasionalmente 

de es 

Domi 

    tac 

nego de 

en esta ciudad 

la
 Los £ol or 

de Qui- 
  

    
to, iguálmente por sus proplos y pe fTsonales derecho Ss 
  

  

Los señores comparece cientes son de necionelidad ecuatoria- 

na, hayores de edad, legalmente capaces para contratar, 
=> 1   

contraer obligaciones y ejercer el comercio, a quienes 

civil casado, 

an 

  

que eleve a escritura pública, e 

de conocerles, doy fe; todos los cual 

l contenido de la 

es me solicitan 

minu- 
  

ta que me presentan, cuyo tenor literal y que se trarns- 
    

cribe a continuación, es el sigu iente "SEÑOR 
  

a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste 

5 . 3 A . 4 “ - | 
NOTARIO: :- Enel Registro de Escrituras Públicas 

el 

  

Contrato de Constitución de la Compañía "SERVICTOS Y RE 
    

PUESTOS DE MAQUINARIA AGRICOLA Y CAMINERA SYI REMVAC COMPA- 
  

ÑIA LIMITADA" ,- PRIMERA . PARE 
    

del Contra- 
  

to de Constitución de la compañía 

DE MAQUINARIa AGRÍCOLA Y-CAMINERA 

| i 

SN 

" SER VICIOS Y REPUS STOS 

COMPAÑIA L AS 

TADA", los mon e Guilbert Ricardo Roarigúez 

nez, Luis Iza Guallíchico y Luis Alfredo Moposi ita Mop O) 

] A 
Y ] 

       

  

yores de edad, de estado 

pectivamente, domiciliados en Qu vs e 
1 

1 

1/éeñor Rodríguez 

sita .- Todos los comparecientes son ecuatorianos, sa 

civil 3ivonciado/; casados Xes-d 

    

  

y en santo Domingo de los colorados Los señores Iza y Mo-+ 

    posita, hábiles para contratar y obligarse .- SE - 

GUNDA ,.- ESTAPTUTOS DE LA 

COMPAÑIA "SERVICIOS Y R    



  

  

  

  

PUESTOS DE MAQUINARIA A - 
t 

, GRICOLA Y CAMINERA S Y RE - 

eS MAC COMPAÑIA LIMITADA" ,- - EN 3 A 

: , ARTICULO PRIMERO .- DENOMINA- 

Dra. Ximena CION.- La compañía se denominará "SERVICIOS Y REPUES 
  

- Moreno de 5 

Solines TO 

MOTARÍA 2a, 
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n DE MAQUINARIA AGRICOLA Y CAMINERA SYREMAC COMPAÑIA LI 
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4 Re
al
 

a
 a
 

Mi b 'ADA", y se constituye de conformidad con la legisla- 

ción ecuatoriana .- ARTICUTLO SÉ 6 UN - 
  

; DO _ .- DEL DOMICIDIO .- Lo domicilio 

191 principal de la compañía es la ciudad de ito .- Sin 

O 1 

, 12 |: 

: o en el extranjero .- ARTICULO TERCE- 

embargo, se pueden establecer sucursales, agencias oO 

almacenes en cualquier lugar de la República del Ecuador 

13 

8 RO .- DEL PLAZO L El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, a partir de la ins- 

cripción en el Registro Mercantil .- AR TIC.UL o. 

CUARTO: .- OBJETO SOCIAL .- La 

compañía tiene por objeto realizar :- Unoo.- Repre- 

sentación, distribución, importación, exportación y 

20 comercialización de productos de consumo masivo; Do s 

0 2 Representación de compañías productoras y distribuidoras | 

22 1 de maquinaria y de repuestos para maquinaria, agrícola 

2 e industrial, incluyendo la importación y comercializa- 

ción de sus productos; Toreso,- Representación, : im- 
  24 

  

portación y comercialización de productos, para la cons- 
25 

, Ñ trucción y para acabados de la construcción; Cua - , a 

Y / tro .- Compraventa de bienes raíces; C inc o .- 
27   37 

: Y/ Planificación, construcción, reparación, remodelación 
181.     
  

Z 

y 
1
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y comercialización, de inmuebles :- unifamiliares, mul- 

tifamiliares, comerciales, plantas industriales, clu- 

  

bes sociales, locales deportivos, etcétera .- Seis .. 

Lotización, urbanización y comercialización de predios 
  

rústicos y urbanos; Siete .- Cultivo, producción 
  

e industrialización de toda clase de productos agríco- 
  

las; Ocho .- Importación y exportación de insumos 
  

  y equipos industriales y agroindustriales; Nueve .- 
  

Comercialización interna y exportación de productos in- 
  

dustriales, agrícolas y agroindustriales; Die z .- 
  

Explotación, comercialización interna y exportación de 
  

madera; Once .- Elaboración de productos de madera 
  

o con componentes de: madera; Doce .- Representación 
  

de firmas nacionales o extranjeras, relacionadas o no 
  

con la actividad de la compañía; Treceo.- RepresenJ 
  

tación de compañias madereras, de compañías de fabrica- 
  

ción de productos de madera y de compañías de fabrica-, 
  

ción o comercialización de maquinaria y repuestos, para 
  

22 | 

la industria maderera y para la industria de elaboración | 

de oroducths de madera; Catorceo.- Importación y. 

comercialización de electrodomésticos y equipos electró- 

  nicos un Para cumplir con sus finalidades, la compañía 
  

podrá realizar toda clase de actos y contratos permiti- 

dos por la Ley, y que se relacionen con el objeto social 

con instituciones de derecho privado, con instituciones 
  

del sector público y con instituciones de derecho priva- 
  

do, con finalidad social o pública .- Podrá intervenir 
  

en licitaciones, concursos de ofertas y remates; podrá 
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: - 
participar como ¿eocioriste O s0oc18e en lea constitución 

. 
o gumento de cepitel de otres empreses, es1 cono sdqui- 

. . ; Lao a 
rir secciones O perticipeciones de otras compadlss .- - 

” . Za = a Zs al mA A Tguelmente, podré ssocierse con persones neturales O 
    

= Las n= Ss 4 ” 1 ar Juridicas, tento necionseles como e 
            

      

    

ebsorver a otres empreses .- La compeñís no se dedicea- 

2 a o e o, > - . o » > - 

ró 8 lea interneciación finsenciera, sin perjuicio de 

5 la com- les prohibiciones conmsiguedes en otrss leyes 
    

  

peñia no pouré reelizer ectividades a les que se refzie- 
    A A A A A A A x 

re el ¿rticulo veinte y siete de le Ley de Regulación 
    

Ecornomica y Coutrol del Gusto Público, en concordancia 
    

con 128 Regulación ciento veinte - ockhentu y tres de la 
  

  

  

a Fr ” “3 AT TOM 7 TON + Ni 
Jdunte Moneteris .- ARDICUTLO TIN 

a . a or , 2 a] — ” E] e 

DO .— Caria S 0 TOA 1 ii aa9- LA El ca 

TONES STEN 
  

N
L
 

MI 90/100. SUCRES  ( 3/. £100.000%0 3 

  

divididos 
    

en dos mil cien (2.1008 penticipeciopéáó, iguesles, 
  

scumuletives e ingcivisibles, de UL .s 00/100 SU- 
    

CRES ( 8%, 1.000,00 ) cede une . 1 cepitel se he 
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pegedo dre siguiente ne- 

20 RIO Ez JIMINDÉ ii SE 
  

CIPACIONES, de JP WI /00/ 
    

.
 100. SUCRES ( S/, 1.00 00,00 ) cade ul, por un valor 

  

de  SSTECIENDOS MIL 00/100  SUCRES (Ss. 100» 000/60 ) 
    

SET TEC CT Ej rr + y 
DU1IS 124 GUAÁLLICHUL ENTAS 

  

700 PARTI 
  

CIPACTONES, de UN MIL 00/100 sucfas 
    e 

códa uns, por un valor de SECECISZA 
    

SUCRES ( 8/. 700.000,00 A LUIS ALFREDO MO 
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POSIDA  MOPOSITA :- SPOT uns (700 > PARTIO 12 
  

  

CIONES, de UN MIL 00/Ó> SUCRES ( 8/. ooo 7 

  

  

  

  

o ceda uns, por un velor de SETECIENTOS 00 / 100 

SUCRES ( 8/. 700.000,00 ) .- ART LO - 

AAHEX TOO DEL CERTIFICADO = 

DE APORTACICN.- Te compeñía entrega 
  

ré ae cade socio un certificsdo de sportrción, en el 
  

cuel se herí conster obligetoriemente su cerócter a - » Do t 
  

de no negociéble y el número de perticipsciones que le 
    

corresponden, por el ¿porte efectuado .- ARTDICOU. 
  

      
L:O SEPTIMO .- DE Dá o CE- 

SICN DE PARTICIPACIONES .- 
      

Llses participaciones son trensferibles por ecto entre vi 
  

vos, en deneficio de uo O més de los socios o de ter-   

— 

ceros,  únicsnente con el consentimiento unánime de to-= 
    

do el cepitel socigl .=- Lo cesión se deber a hacer 

por medio de escritura pública; luego de ls protocoli 
  

zeción de la misms, «se inscribirá la cesión en el li- 
    

bro respectivo de la compoñie y se procederé € enuler 
  

11 y 

el certificado de eporteción correspondiente, ex ten-   

  

diéndose uno nuevo a fevor del ceslonerio .- Les par— 

ticipsciones son trensteribles por herencia .- Si los 
  

perederos fueren verios aeberén designer un represen- 
  

tente .- ARTICULO CSOorTAvo.- DE 

DA RESPONSABITIDAD ECO- 

    
  

    

NONH1ICA.- Csds socio respouderí vecuniariament 
    

  

ARTICULO : HOVENO:». .- DEL A Ú 

sólo heste el monto del velor de sus borticipeciones) .- ' 
y 

    
o
i



  

  

  

  

  

  

  

4 

o. 03 
MENTO O AIM TNUCITOS DEL 

3 CAPITAL S0CTAL DE LA 0 M- 

3 PATÑIA .- La Junta Ceneral puede decidir el Aumento 

4 del Capital Social de la Compañía, en cualquier momen- 

Dra. Ximena , , , 
- Moreno de 5 to .-= En el evento de que él sea acordado, cada socio 

Solines ó tiene, de conformidad con el Artículo ciento doce de la 
MOTARÍA Za. : 

Ley de Compañías, derecho preferente, en proporción al 
y 

- 7 

número de sus participaciones, para suscribir las que 

se emitan, salvo el caso de que la Junta General, al 

momento de decídir el Aumento, señale lo contrario .- 

La Junta General puede dismínuir el Cavital Social de la 

Compañía, “siempre y cuando ello no implique la devolu- 12 D t y _—— 

ción, a los socios, de parte de las aportaciones hechas 
$3 

” 1 y pagadas .- Se exceptúa el caso de exclusión del socio, 

, previa la liquidación de su aporte .- ARTICULO 

DECIMO .,- DEL GOBTIERNVO- Y 
36 

: DE LA HD INISTRACION - Para y 
17 

21 gobierno, ¿tión social y fiscalización, la compar l 

ñía actuará a través de :- ÓN Junta Gengfal dae Go- 
19 

cios; b) .- presiden, 0 ) .- CernÉ.- La Junta 
    

  

  

  

  

  

  

  

16 

O 2 General, formada por los socios, Legalaente convocados 

2 y reunidos, es el Organo Supremo de la Compañía .- La Y 

compañía estará administra por el Gerente y por el Pre 
. 23 H A 

: sidente .* ARTICULO DECIMO PR I- 
24 

. : MERO .- DE LA JUNTA GENE 
15 

2 Ú RAL.- La Junta General, reunida en la forma prevís- 
A X 

. NA 
MESE por la Ley, podrá conocer todo lo relativo a los ne- 

/ Y =—     N / gocios sociales y tomar las decisiones que juzgue conve- 
14 
  A
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nientes para la sociedad, siendo ellas obligaciones pa- 

ra todos los socios, salvo el derecho de ovosición pre- 
  

    

  

  

visto en el Artículo ciento diez y seis, literal h), de 

la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIZ2-_ 

MO SEGUNDO: .- CLASES DE == 

JUNTA GENERAL. La Junta nevar, que 
  

deberá ser presidida por el Presidente often legalmen- 
  

te lo reemplace, puede ser ordinaria d extraordinaria y 
  

deberá llevarse a cabo en el domicilio principal de la 
  

compañía .- En ella actuará como Secretario el Gerente; 
  

en su ausencia, la Junta General designará un Secreta- 
    

rio ad-hoc, quien podrá o no ser socio de la compañía .- 
  

La Junta General Ordinaria deberá reunirse, por lo me- 
  

nos, una vez al año, dentro de los tres meses sisuien- 
  

tes a la finalizeción del ejercicio económico de la com- 
  

pañía .- La Junta General Extraordinaria se reunirá cuan 

do fuere convocada, y tratará los asuntos puntualizados 
  

en la convocatoria .- La Junta General puede ser Univer- 
  

sal, cuando se encuentre presente el ciento por ciento 
  

del capital pagado de la compañía .- Ella se entenderá 
  

Mi 

válidamente constituida, a pesar de que no haya habido 
  

convocatoria alguna .- Podrá reunirse en cualquier tiem- 
  

po y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 
  

y podrá conocer cualquier asunto, siempre y cuando nin- 
  

guno de los asistentes se oponga a ello, por no conside- 
  

rarse suficientemente informado sobre la materia .- El 
  

Acta deberá ser suscrita por todos los socios, bajo san 
  

ción de nulidad .>» ARTICULO DECIMO - 
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TERS ha
 

a
 RO o. SÓ RUM.- Te Junta Generesl se 

entendera velidomentá constituída, cuendo esté vefhoson 
  

  

y 

y
 

bo
 

tado, e primeres convoócetorla gl menos més fe ls + % > 

mited del cepitel sycisl de la compañía .- En ceso de P r 
  

falte de quorum / se procederá a efectuar una segunda 
  

convocetorio, /en la cuel se deberá Abrioler que la Jun- 
  

tae se instalará con el número de deios que se encuen- 
  

  

  

  

tren presentes .- ARTICULO DECISNO 

CUARTO .- DERECHO DE LOS 

SOCIOS Á SOLICITAR LA = 

CONVOCATORIA A JUNTA G E - 
  

ú VNERADO.- Elo los socios que representen, por lo 
  

menos, el diez por ciento del cspitsel social podrán pe 

dir, por escrito, en cualquier tiempo, sl Gerente de 
  

le compañia, le convocatorias o una Junta Generel de So 
  

cios pare treter de los esuntos que indiquen en su peti, 
  

ción .- Tembien podrón ejercer este derecho ente el Sud 
  

Pr: 
$ í E ntendente de Compañias .- Pera el ejercicio de es- 3 

te derecho, se sujeteran a lo dispuesto en el Artículo 

ciento veinte y dos de la Ley de Compañías .>2 AR - 
  

E TICULO PECIMO y UIXTO -- C01 
  

VOCATO Ze Lea comvocatoris/ sun e Generel 

8 

R A 

Ordinari betrooráiuenio deberá ser regélizede por el 
  

rt, 

coroute./ mediante comunica0c10n vor Monito. que debe- 
—— o ? 

¿ ser entregada a cede uno de los socios .- La conyo- + 

    cetoria deberá efectuarse, por lo menos, con ocio dias % =2* 

ue. enticipecion a le fecha fijede pera la reunión, sin 
  

Y 

  perjuicio de cualquier otra estipulación legal o estaetuW 
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terigs .- Se deberé señalar el lugar, día y horse en que 
  

se insteleara la reunión y se especificeráón los puntos a 
  

    

  

tratarse .- ARTICUTO DECIMO S EXA 

TO .- ACTUACION A TRAVES - 

DE REPRESENTANTE .- Los socios podran 
  

¿ctuer en ls vunte General, e trevés de interpuests 
    

persona, Cuando ls representeción conste de uns certa 
  

dirigida sal Gerente pore cede sesión, o de un poder o- 
  

torgado ante Noterio Público .- AÑ ICUTDO - 
  s— - 

DECIMO SEPTIMA Z VOMACTON 
  

La Junts General adopterá Lo dobisiones por meyoria eb. 
  

solute del capital socia concurrente a la reunión, sal 
  7 

vo disposición en contrario, por purte de ls Ley o de 
  

  

  

  

los Estatutos .- Jos votos en blanco y les aeostencio- 

nes se sumerón e la meyoria numérica .- ARTTCU>- 

LO DECIMO OÉTAVO £ ADRIBOA 

CIONES DE A J NTA- GE- 
  

NERAD.- Ala Junta General re/borresponde 3 Md 

n O .- Nombrer y remover al Presidente, el Gerente y 
Ú 7 

cualquier otro funcionesrio que desee, en los casos o 

previstos en la Ley .- Dos .- Autorizer al Gerente 

pere que nombre spoderados genersles o pera le designe- 

ción de factores; Tres. Determinar las remuners- 

ciones del Presidente, del Gerente y de cuelquier otro 

  

  

empleedo que desee; Cuatro. - Conocer y resolver 

sobre cuentes, belences, informes de la Administra- 

ción; Cinco. DJPecidir sobre la fusión, transforW 
    mecion, «disolucion anticipada o sumento del plezo de dy    
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Y 
reción de le comveñla; Se is .- ZIstéblecer los por- é 

centejes pere fondos de reserva Zecultative; 31ie-o 

te .- Decidir sobre el seunento o disminución del ca- 

pitel socisl de ls compeñte; 0cho.- Resolver so- 

o bre beneficios soclisles; Nueve .- ¿utorizsr lo 

cesión de perticineciones y le sami sión de nuevos so 

cios; Diez .- Resolver sobre la sday sición, e- 

nejeneción o grevaemen de inmuebles, cugfido el monto 

ses superior €  LDOSCIENTOS SALARIOS va ¿OS VITALIS 

Y, en general, sutorizer lo reelizsción de actos y 

contratos cuyo ato ses superior 8  DOSCIURCOS SábA= 

CORTOS MANOS A .— Once .- Acordar la 

2 exclusión del socio, que jucurriere en les ceuseles o 

—previstes en lg Ley de Compañias .- Doce s.,- En- 

teolor, le acción legel correspondiente, en ntre 

del Gerente, cuendo el ceso lo vmerite .- “rece. 

Cumplir todes los demós atribuciones señeledes en le 

Ley y en los rstotutos o esteblecidss por sus propias 

resoluciones .- ARQICUTO DECIMO 

NOVIO .- DE LAS JUNTAS 

' EXTRAORDIVCARTAS .- Je Junte Generel Ex- 

treordineris sólo podré conocer y resolver sobre dos 

esuntos señeledos en ls co. vocsetorila  .- ARTIC U 

LO VIGES MO. TRZJIDE RTS LS 

El Presideateg socio o no de le compedíao, dureró dÓs 

A seños el sus funciones, Y pouré ser reelegido Cetina 

Si, cemente .- Sus etribuciones son les sigulentes :- - 
NT - sn 

NI *.rineras.- Presidir los sesiones ue lea Junta Gey 

»
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neral _.- Segundos. Firmer,  couguntemente 

C<con el Secreteri les ectes de les delibereciones y 

acuerdos de le Junte General _.- Tercero .- ¡Sus     

ecribir, conguntemente con el Gerente, los ectos/y con, 
  

    tretos, cuyo velor supere los CEN SALARIOS 4INIMOS 

VITALES ¿- Cuarto. ÁASufilr 1pso fecto en 4 - ? + 2   

eso dei susercié del Gerente, es etribuciones de f£s- 
  

    

te; pa este ceso, podrí setusr por sí solo, y/obli- 

ger «+ le compeñle beste por CIEN SALARIOS MINIMOS VIA   

TALES .- La Junte Generel deberás sutoriger cuslquier 

operacion cuyo monto ses mayor a DOSCIENTOS SALARIOS 
  

MINIMOS VITALES .- Qulnto. Ejercer láss de- 
    

més atribuciones que le cotcede le Junts General de Jo- 

cios .- ART TICUDO VIG2S5STIMO - 

PRIVCERO .- DE LA 2 7 2 4 
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TACION LE a Ll DE DA - 

  

  

  

  

    

COMPAÑITA .- 1 Gerente tiene le representeción| 

legal de la Compañig .- Puede sctuar_e nombre de e- 

lla, individuslmente .- a RT TTITCUTO Í 

CO GESIMO SEGUNDO .- 

CO RENTE y DE SUS 

BUCTIONES .-. El Gerente Qureré   

  

  

re desempeñar este cergo, no se requiere tener 1 qm 

liderd de socio .- Al Gereute le correfonde ip Pr 

US 

_funciones y podrá ser reelegido indefinidemente .- Pa- 

mero .- Le representeción iudiciól y extrejudios. 

zs 3 
de le compañis .-:Segundo.- Convocer e Junte   Genersl .- res. >»uscribir,. conduntomente con 

% 
  

a
l



2277708 
velor excegdó 

  

      

    

      

  

    

  

  

el residente, (103 0ct08 7 Cono ) 
1 ” Y 

i los. CIEN. SALARIOS MIA ICMOS VILA LES .- Cusrto.- 

3 Cuider que lá contebiligcod see llevede «ae coufcrmided 

4 con las disposiciones legeles nertinentes .- qusn y 

Dra. Ximeno > a , 
Moreno de $ to. intregor, oprotunsmente, el balance, pura 

Solines Los : . é que seg estudiado por le Yun De General .- Dex to o.3q 
NOTARIA la. 7 

y Lombrer y remover empleesdos y trabajedores .- Oc t 8, 
      

3 vo. Cumplir y hocer cumplir les resoluciones toredes 
  

por le Junte General .- £ovoenoo.-  Tomer las medi- ml NT 
    

10 des vreventives neceserliss, pera nreceutelar los inte- 

4 -= > £ . - 

reses (ce 18 compañía .— Dec 1lmo .- Dirigir y je 

cvter los s.otos edmliistretivos .- Undécimo .- 
A A A A 

  
  

, Elsborer le proforme del presupuesto enuel de le compa- 
  

  

3 a 

:4 ñís .- puodécinmo.- Cumplir con los demés 8- 

0 tribuciones y deberes establecidos por la Ley, los As- 
    

16 totutos y lá dunta General _.- ARTICULO  <V 14 
  

1á » : '       

19 de les utilidedes líquidos y reslizedos de cade ejerci- 
    

20 cio económico puseró e former el foido de reserva, hes+ 
    

      0 “mi te elcanzer un mínimo equivelente al veinte por ciento 

22 del csvitel sociul de le compañia .- ARTICULO     

  
- » ra om - P y) A 

lo VIGCESTIYYO. CUARTO -.- DERECHOS 

24 LE J 30070.- El socio tiene los siguientes 
  

: 25 derechos :- Primero. A intervenir con Voz y 
      

“e voto, _en les celcbereciones y decisiones de la Junta       

10
 Sl trera de Socios .- Pero 

27 A 
>fectos de Je voteción,  Cce-   

y
     NV de participe cion confiere sl socio el derecho 8 un vo- 
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24. 

to .- Segundo. Á percibir los deneficios so- 
  

  

cirles, en proporción el número de purticinaciones ps- 
  

A 
sgodes que posee .- QC ercero.- A responder econó 
  

micemente sólo heste el monto de sus perticipeciones,- | 

  

s6lvo exprese disposición legel en coutrerio .- Cuer 
  

TtTOc.- 4 no ser obligedo o suscribir nueves perticips- 
  

ciones, en el evento de un sumento ae cepitel .- Sin 
  

embargo, tieiue derecho de preferencias, en proporción 
  

3 sus perticipeaciones sociales ,- Quilnto. Á sed 
  

preferido, en:forma proporcional sal número de paertici- 
  

peciones que poses, en el evento de cesión de pertici- 
  

peciones, que efectúe cualquier socio .- Sex to .- 
    

A soliciter e la Junte Generel, en los cssos previs- 
  

tos por la Ley de Compoñies, le remoción del Gerente.- 
  

Sséptino.- A inpugner les decisiones de la Junta 
  

General, cuendo y como la Ley de Compañías lo estipu- 
    

le .- 0Octov.0.- A ejercer la ección de reintesr 

de petrimonio social, en contra del Gerente, cuando 
  

le Ley «sí lo feculte .- XKuéve.- Á scudir ente   
  

el Juez, frente s le negetiva de la Junte Generel, By 3 

    

re que se enteblen les acciones correspondientes, en 
  

  

contre del Gerente, siempre que ls petición esté res- 

peldsada por, sl menos, el veinte per ciento del cepi- 
  

tel sociel .- ARTICULO VIGESIMO 

y UINMTDO .- OBLIGACIONES ED 
  

SOCIO.- El socio tiene la obligmeción de cumplir 1 
  

”r 

  

con todas les disposiciones esteblecides por la ley, la 

Junts Generel   < estos Estatutos .- En especial debe ;- 
  

e
a
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Tecla posteriorided, so- 
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sutori 
  

que 
      

se 
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les 

  

    

"a PRA, “3 A OTe on1C03s ¿“uTre 

ST e. filas .% e Le Juntas Cenerel 

vcmticivpede de le compe 

  

pe-   

gestiones que sean necesarlgss 
  

compañia . 
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Profesionsl On 
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iento Ss nueve, 

  

de Abosedos de Julito" . 
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quedes 
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 108, econ todo el vel 
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A ón de la presente escriturs 
    

  

públices, 5 todos los preceptos legeles que 
  

. Y ” 4 
son del Ccut€ fue integremente le mis    
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me, a los señores comperecientes, por mí le No- 

terie, equéllos se retificéen en todss y cada u- 

ne de Sus pertes y, vera constencle, firmen conv 

  

  

  

  

  

  

    

      

    

  

migo, en unided de ecto, de todo lo cusl, Xoy_ 

fe .- Firmado). Señor Gilber Ricserdo /io- 

driguez Jiménez .- Fortedor de Je "“édule de Iden, 

oo tided, signada con el número diez y siete cero. 

- cueéetrocientos veinte y _ un mil cero cusrents y 

_ custro guión cero; y del Certificedo de Vgfeción 

signedo con el número ciento sesenta gulól cero. 

sesenta _ y ocho. Firvrmedo).- Señor” luis 14 

zg Guallichico .- Portedor de la Cédula de  Iden- 

o tíided, signade con el número diez y siete cero 

a. doscientos setenta y seis. mil quinientos treinta s     
  

  

-Jjnúnero 

del_ Certificado de Vo=   
o, 

          
  

  
  

tecion, signedo con el o_ cero catorce guion 

cer novente y nueve . Firnedoj. Señor a ] 

luis Alfredo Moposita Moposita _.- 

identidod, sienede con el 

cero trescientos _ cusrentea y 

cero cincuenta y seis guión tres; y, 

ficedo de Voteción, sigmedo con el 

cuente y un mil quinientos siete .- YE 

do) ..- Doctora Ximena Moreno de 

teris Segunde del Canton quito" .- Ye 

Gertificado de Devósito 
en 

DBenco 

continueción el 

conferido por el de Jos Andes, 

que es del siguiente tenor :-= -- - - - 

Portedor 

número 

nueve 

NUMEero 

Solines (- 

de__la 

diez 

mil. 

del  _Certi- 

PE_cin- 

irmar-=_ 

No= _ 

p£rega _8__ 

Bancario 

el_ mismo   
|
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Se 000 to mí; y en fe 
7 : 

de ello, confiero esta MERCERA COPIA, firmada y se-. 

Ñ llada en Quito, e veinte y nueve de enero de mil nove- 

cientos noventa y uno .- 

AM A, vi a la ¿ o 
A 

Dra. Xinene Moreno ( de Solines 

DARÍA SEGUNDA 
ro € 

  

  

RAZON Cumpliendo con lo ordensáo por el Sr. Superinten- 
  

dente de Compañíes, en su Resolución ÑO. 91.1.2.1.0436, 

de 11 de marzo de 1.991, tomó nota de la sprobeción cons- 
  

  

tente en dichs Resolución, 3l mergen de la Escriture Ko- 
    

 tris de Constitución de la compeñie SERVICIOS Y REFUESTOS|. 
  

DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y Camila CYREMAC O COM: aiIA LIMI-> 
      

TADA, otorgada nte mí el 23 de enero de 1.991.- Quito, 8 
    

quince de merzo de mil novecientos novents y unbO.- 

    

    

il Wei EZ 
Dra. Xínens Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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“Banco de 
DS < Andes , ee má : 2% A 

E ado 
LA re 

  

amanaannnnr QUIZO,..05 DE DICIEMBRE DE 1990 a 
e Ciudad y Peña NO 007951 

   
      

Certificamos que hemos recibido los sigulentes aportes en dinero lectivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañ 

SERVICIOS Y REPUESTOS DE MAQUINARIA AGRICOLA Y CAMINERA SYREMAC CIA. LTDA. 

abierta en nuestros libros; 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

_SUILBER RICARDO RODRIGUEZ JIMENEZ O 
-LULS.IZA. GUARICO. oo cocconcoorononanconcnononnnos OA 

_MUIS ALEREDO MOPOSITA MOPOSITA E AN 

    

2* 109.000,00/( DOS MILLONES En consecuencia, el botal de la aportación es de . 4 ¿Mi AW UYA LS MULILDNES 

LEN MIL CON OOO) erre 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Adrninistrado- 
res que hubieren sido designado 5 > por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 

cuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inserip- 
ción, es decir, a la vista de estos documentos. 

SAÁNCO DE LOS ANI 3 

3 Fano Eco LO ÉCa o ) y    

> 

A Averida Amazonas 477 Telfs: 554215 - 554315 

Telex 2214 BANDES-ED Pax No, 561785 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761
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25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Pecumento y la Resolución 
  “o e ou 

nímero custrocientos treinta y seís, del señor Intendetne de-com- 
  

peñías de Quito, de 11 de merzo de 1991, bajo el número 698 del 
  

Registro Mercantil, tomo 122.- Queds archivede le segunda copia 
  

certificada de le escritura pública de constitución de la comparto 
  

"SERVICIOS Y REPUESTOS DE MAQUINARIA AGRICOLA Y CAMINERA SYREMAC 
  

COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 28 de enero de 1991, ante le nota- 
  

ria segunda del cantón, Drs. Ximena Moreno de “dolinen.- Se P136 
  

un extracto signado con el número 506.- Se dá esí cumplimiento a 

  

lo dispuesto en el Art. Cuerto de le citada Resolución, de conformio 
  

ded a lo esteblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto ce 1975, 
  

publicado en el Registro Uficisl 878 de 29 de agesto del mismo uño 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 581b.- Quito, e diez y 
  

ocho de abril de mil novecientos novente y una. /EL REGISTRADOR. > 
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MONSALVE MORENO Cas Ltda. 
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